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Comisión de Estupefacientes
44º período de sesiones
Viena, 20 a 29 de marzo de 2001
Tema 6 del programa
Tráfico ilícito y oferta de drogas

Alemania, Argentina, Angola, Bolivia, Brasil, Burkina Faso, Chile, China,
Colombia, Côte d’Ivoire, Croacia, Ecuador, Eslovenia, España, Federación de
Rusia, Guatemala, India,  Irán (República Islámica del), la ex República
Yugoslava de Macedonia, Líbano, Marruecos, Namibia, Nigeria, Pakistán, Perú,
Sudán, Tailandia, Ucrania y Venezuela: proyecto revisado de resolución

La Comisión de Estupefacientes recomienda al Consejo Económico y Social
que apruebe el siguiente proyecto de resolución:

Asistencia internacional a los Estados más afectados por el
tránsito de drogas

El Consejo Económico y Social,

Teniendo presente la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 19881,

Recordando la Declaración política aprobada por la Asamblea General en su
vigésimo período extraordinario de sesiones dedicado a la acción común para
contrarrestar el problema mundial de las drogas2; la Declaración sobre los principios
rectores de la reducción de la demanda de drogas3; y el Plan de Acción para la
aplicación de la Declaración sobre los principios rectores de la reducción de la
demanda de drogas4,

__________________
1 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas para la Aprobación de una

Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, Viena, 25 de
noviembre a 20 de diciembre de 1988, vol. I (publicación de las Naciones Unidas, Nº de
venta S.94.XI.5).

2 Resolución S-20/2, anexo.
3 Resolución S-20/3, anexo.
4 Resolución 54/132, anexo.
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Teniendo en cuenta el informe de la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes correspondiente a 20005,

Considerando que la acción contra el problema mundial de las drogas es de
responsabilidad compartida y exige una acción coordinada y equilibrada de
conformidad con los instrumentos multilaterales conexos vigentes en el plano
internacional,

Profundamente preocupado por el persistente tráfico ilícito de estupefacientes,
sustancias sicotrópicas y sustancias incluidas en los Cuadros I y II de la Convención
de 1988,

Consciente de que para efectuar un control adecuado del tráfico es necesario
emprender iniciativas apropiadas para impedir el tránsito de drogas,

Haciendo hincapié en la determinación y el empeño inquebrantables de
resolver el problema mundial de las drogas mediante estrategias nacionales e
internacionales destinadas a reducir tanto la oferta como la demanda ilícita de
drogas,

Reconociendo la conveniencia de prestar apoyo a los países más afectados por
el tránsito de drogas y que están dispuestos a ejecutar planes para eliminarlo,

Subrayando la necesidad de una acción conjunta que no torne ilusorias la
cooperación y solidaridad internacionales,

1. Pide al Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización
Internacional de Drogas que preste asistencia técnica, con cargo a las contribuciones
voluntarias disponibles a tal efecto, a los Estados más perjudicados por el tránsito de
drogas y en particular a los países en desarrollo que requieran dicha asistencia y
dicho apoyo;

2. Insta a las instituciones financieras internacionales, así como a otros
posibles donantes, a que proporcionen asistencia financiera a los señalados Estados
de tránsito, para que puedan intensificar sus actividades de lucha contra el tráfico
ilícito de drogas;

3. Pide al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para la
Fiscalización Internacional de Drogas que prepare un informe sobre la aplicación de
la presente resolución y lo presente a la Comisión de Estupefacientes en
su 45º período de sesiones.

__________________
5 Publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta S.01.XI.1.


